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Las leyes y las disposiciones del Go- 	 SUSCRIC1ON PARTICULAR.
bierno son obligatorias para la capital de

16 rs.
45
90

Un año. ..... 132. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

--
provincia desde que se publica oticiahnen- 	 i eles en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
te en ellas y desde cuatro dias despues pa- 	 Tres ídem. . 	 . • . 	 . 	 33 	 •
ra los demäs pueblos de la misma pro- 	 Seis id
v incia. (Ley . (le . 3 de Noviembre de
1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que -se
manden publicar en los Boletines oficia- :4
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ,1
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril du
1839. y 31 de Octubre de 1845.)
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GOBIERNO DE 1,‘ PROVI\CIA.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 1#1. la Reina nuestra Se-
hora (Q, D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

G obierno de la provincia de
Cördoba.

Circular núm. 1044.

Seecion de Fomento. -Negociado 4 •0

Minas.

D. Antonio de Ariza, vecino de es-
ta ciudad, representante de la Socie-
dad Fusion Carbonífera . y Metalífera
de Belméz y Espiel, fundado en el
derecho que le concede la Real 6rden
de 2 de Enero último, al anular el
reg istro La Isabela, ha presentado
la s doce y treinta y cuatro minutos
del din de hov, una solicitud de igual
fecha , pidiendo permiso para investi-
ga r una pertenencia con el título de
«La Isabela 2. 1 » de mineral de pio-
rno, sita en las mesas de Rembezar,
terreno in culto de don Manuel Gaden,
término de Flor nachuelos, lindando aN. terreno de las Mesas y umbría del

Tabaco; E. las mismas y sus vertien-
tes; S. colmenar del Angel, y O.
vertientes de las mesas de Bembezar.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida la calicata determinada por

dos visuales, una al coto geodésico
del cerro de Tiezas, con rumbo 63°,
y otra 90° al alto del cerro de don
Blarin. Desde dicho punto coa mie-
l» al SE. se medirán 44 metros, y se
fijará la 1. 8 estaca; de 1. 8 ä 2.8 SO.
68 metros, de 2. a ä 3.* NO. 250,77
rnetros,de 3. ä 4.' NE. 167,18 me-
tros, de 4. e ä 5 • 8 SE. 250,77 metros;
do 5. 1 ä 1. a SO. 99,18 metros; que-
dando asi cerrado un rectángulo de

una pertenencia que intesta al NO.
con la investigacion La Isabela. Se
operó con brújula de notocion direc-

ta. Presenta plano, y ha consignado
300 rs. vn .

Lo que he dispuesto se anuncie
al público en el Boletin oficial, en
cumplimiento al articulo 23 de la
Ley de 6 de Julio de 1859, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1864.-
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuero.

Ciralar núm. 1088.

Seccion do Fomento.-Obras públi-
cas.- Negociado 3.°-Construc-

ciones civiles.

En cumplimiento de lo prescrito
por la Direceiee generbl de Obras iPLI-blicas en .16 de Marzo de 1863 . "'-
be remitirse ä la misma  en Enero y
Julio de cada ano un estado que com-
prenda el progreso de las obras he-
chas en esta provincia de edificios

destinados :1 servicios dependientes
del ministerio de Fomento en sus dis-
tintos ramos bien se hayan costeados
con fondos del Estado, de la provin-

cia, del municipio 6 cualquiera otros,
y para que este servicio, por lo que
respecta al semestre que vence al fin

del corriente mes, se evacue con la
debida puntualidad, encargo á todos
los señores Alcaldes que dentro de los
ocho primeros dias del entrante paseo
ä este Gobierno el estado de las eje-

cutadas en su distrito con fondos mu-

nicipales, arreglado exactamente al
modelo inserto en el Boletio oficial,
número 109 ó den parte de no haber-
se efectuado alguna, si así fuese.

Córdoba 20 de Junio de 1864.-

Manuel Ruiz Higuero.

Direceion general de Rentas
Estancadas,

Circular núm. 717.

Condiciones bajo las cuales la Ha-
cienda pública contrata la adquisicion
de 54.000 quintales de tabaco habano
en hoja de la Vuelta de Arriba, de la
isla de Cuba, en el trascurso de los años
económicos de 1864 éi 1865, 4865
1866 y 1866 ri 1867. así como el ma-
yor número de quintales que sobre
aquel pida la Hacienda hasta un máxi-
mo de 6.000 en cada año económico,
que entregará el que resulte contra-
tista en las cantidades y fechas si-
guientes:

1: 	 El tabaco será de la clase capa-
tripa de la Vuelta de Arriba, de la isla
de Cuba, 	 correspoudera a la última

cosecha, con relacion al año en que In-
grese n lbs fábricas que so señalen. La
hoja ha de ser fresca, sana, m'adiara:y de `•
poca vena, de buen color y aroma, y de
50 centímetros de extension, cuando

menos.
El tabaco no a do estar credo, empe-

gotado ni pasado. Será excluido el que:4.2
carezca de aquellas eircunstancias, Ó con- '•'`
enea cualquier otro defecto que no sea
de los expresados enterIormente, y ven-
drá envasado en tercios con doble funda
de lienzo para su moler cooservaciou y
trasporte. 	 e

2.' 	 El 	 contratista 	 entregara 	 lo?
54.000 quintales de tabaco ya eipresi
dos, 	 en las cantidades y fechas siguien-
tes:
Ea , 1. 0 de Noviembre de 1864. 3.000
En 1. ° 	 de Diciembre de id. . 5.000
En 1.0 de Enero de 1865. 2.000
En 1.0 	 de Febrero de id. . . 2.000
En 1. ° 	 de Marzo de 	 id. . . . 2.000
En 1. ° 	 de 	 Abril 	 de id.. . 2.000
En 	 1. ° 	 de Mayo de 	 id. . . . 2.000
El 1. 	 de Junio da Id 	 2.000

18,000

En t.' da Noviembre de 1865. 3.000
Ea 1. c 	 de Diciembre de id. . 3.000
En 1. ° de 	 Enero de 1866. . 2.000
En 1. ° de Febrero de Id. . . 2.000 	 14

En 1 . 0 	 de Marzo de U. . . . 2.000
En 1. ° 	 de Abril da id 	 2.000
En 1. 0 de Mayo de id. . 2.000
En 1 . 0 	 de Junio de id 	 2.000

18.000

En 1. 0 de Noviembre de 1866. 5.000
En 1. ° 	 de Dieleinbre de id. . 3.000
En 1. ° de Enero de 1867. '. 2.000
En j0 	 do Febrero de 	 . . 2.000
Ea 1. 0 de Marzo du Id. . L000
En 4 ° 	 de Abril de id.. • 	 2.000
En 	 1 . 0 	 •'r Msyo de id. 	 . 	 . 2.000
En 1 . 0 	 de Junio de id. . 2.000

- --
18.000

El contratista podrá hacer las

•••n••
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de estas coasignacione s antes de las rew

chas en que respectivaoseat e se expresa

que han de verificarse.
3. Ademes del flamero de

es que ha de entregar el contratista, se-
gun lo estipulado en la condioion ante-
rior, entregará taonbien los que la Direc-
clon, si lo estima coven lente, le pida
hasta un maximum de 18.000, subdivi
dido por terceras partes, ó sean 6.000
quintales en cada uno de los años econó-
micos de .1864 41865, 18654 1866 y

1866 44867. Si en alguno de estos años

dejara de pedir la Direccion el todo ó par-
te de los 6.000 quintales del máximo res-
pectivo, no podrá ya verificarlo ea el si-

guiente.
4. " La entrega de loe tabacos que

se pidan al contratista por la totalidad (5
parte del máximo de cada año económi-
co que se expresa en la condidon ante-
rior, deberá ha cena dentro de los cuatr
meses siguientes 4 la fecha del pedido.

5. "3 Dentro de los meses de No-
viembre y Diciembre de 1864 y Enero de
1865, y además del número de quintales
que, segun /a condicion 2. e3 , deba entre.,

gar el contratista, constituirá un depósito
de 6.000 quintales de la misma clase de
tabaco, distribuidos en la forma siguien-
te: 3,000 quintales en la fábrica de Ali-
cante, 2.000 en la do Cádiz y 1.000 en
la de la Coruña.

Los tabacos de este depósito se reno-
varán con las entregas mensuales y sub-
sistirá constantemente hasta el 1 . ° de
Abril de 1867, en cuyo dia se liará car-
go de ellos la Hacienda para cubrir las
entregas que debe hacer en la fecha ex-
presada y en los dias 1. 0 de Mayo y Ju-
nio del propio taño, segun la condicion
2. ea , ô por los pedidos eventuales de
máximo de cada año económico, segun'

a3.
6. " Las entregas las hará el con-

tratista en las Fabricas y por las canti-
Idades que la Direccion le designará opor
tunamente.

7. ca Todos las gastos y derechos de
cualquier clase establecidos ä la fecha de.
Ja aprobacion de la subasta, ó que se es-
tablecieren en lo sucesivo hasta que sg

hayan entregado los 54.000 quintales d;
la condicion 2." y los que se pidan coa.
mo máximo de cada ario económico por
virtud de la 3. ca , así como los que se ori-
ginen en cada Fábrica hasta que queden
admitidos y pesados en las mismas, serán
de cuenta del contratista.

8. "‘3	 En las Fábricas no se proce-
derá al reconocimiento de los tabacos que
presente el contratista hasta despues
haber obtenido autorizacion de la Direc -
clon general de Rentas Estancadas.

9. Los reconocimientos se harán
por regla general por los Administrado-
res Jefes de las Fábricas é Inspectores de
laboree de las mismas, con asistencia de
los Contadores y Escribanos. Los dos
Primeros, como periciales, serán res-
ponsables de las clasificaciones y aplica-
clon queden á los tabacos. Este acto ser la
presidido por el Gobernador de la provin-
cia (5 por el funcionario á quien este crea
conveniente conferir su representacion,
siempre que tenga el carácter do Jefe de
cualquiera de las dependencias de Ha-
cienda, á cuyo fin el Administrador de
ta Fábrica pasará el correspondiente a vi-
leo á esta Autoridad con la n ecesaria an-
ticipador].

El reconocimiento se practicará extra-
yéndose cuatro manojos por Ja parte del
ercio dispuesto para abrirse, examinán-

d ose y haciendo constar si aquel tiene los
requisitos estipulad ee en la condicion
1. para admitirse, 6 si debo desechar-
se con arreglo a la misma condloion. Si
no so observase alteracion alguna, se
abriräo dos, cuatro y hasta atas mano-
jos, por los cuales se calificara el todo
del tercio para ser desechado ó recibido;
mas si se notare lo contrario y se advir-
tiere que el tercio ha sido rehecho con
manojos de otros 6 de otra clase de ta-
baco, se extenderá el reconocimiento has-
ta el número de manojos que crean opor-
tuno les empleados reeponsables del re-
sultado de la operacion que, además de
las regias establecidas, podrán en todo
caso practicar otras más minuciosas pa -
re asegurarse de la bondad del género
que reciban, 4 no ser que el contratista
se oponga, en cuyo caso se dará el ter-
cio por desechado.

De cada reconocimiento que practi-
quen las fábricas, extenderán estas un
acta expresiva del número de tercios re-
conocidos y de sus clasificaciones, que
firmarán todos los concurrentes al acto,
y que original se remitirá a la Direccion
general.

Los Administradores de las fábricas
darán siempre cuenta 4 la Direccion ge-
neral del resultado de los reconocimien-
tos que practiquen por medio del acta
prevenida en la regla precedente, pero
no podrán hacerse cargo del tabaco que
haya sido clasificado admisible hasta tan-
to que la misma Direocion les autorice
competentemente para ello, en cuyo mo-
mento cesa la responsabilidad del con-
tratista con respecto á este particular.

10. Además de los empleados que la
condicion anterior designa para hacer los
reconocimientos cuando la Direccion ge-
neral lo crea conveniente, podra nom-
brará otros para que taulblen los practi-
quen por si soles a en union de aquellos.
En el primer caso se hará la recepcion
de los tabacos por el resultado que ofrez-
ca el reconocimiento do los empleados
nombrados por la Direccion, y en el se-
gundo, 6 sea cuando estos y los de la Fá-
brica lo ejecuten, si los comisionados es-
peciales no se conformaren ecu los dic-
támenes que resulten por mayoría, dis-
pondrán que se precinte y selle el nú-
mero de tercios que indiquen para que,
conducidos 4 la Fábrica de esta corte, se
verifique en ella el nuevo reconocimiento
para el recibo 6 desecho de la partida a
que correspondan estos tabacos.

Loa que queden admitidos en la Fá-
brica de esta corte serán por cuenta de
su consignacion si no estuviese cubierta,
y por consiguiente el gasto de trasporte
será de cargo del contratista; pero si lo
estuviere, será del de la Hacienda. Los
gastos de porte y reporte de los tabacos
que se declararen inadmisibles en la ex-
presada Fábrica, serán de cuenta del con-
tratista.

11. Si en los reconocimientos y cla-
sificaciones que hicieren los empleados
designados en las condiciones 9. ca
10 despues de obtenida la autorizacion
que en la cláusula 8. °' se deja expresa-
da, creyere el contratista que hubo mala
Inteligencia ó error respecto del todo 6
parte de loa tabacos clasificados, podrá
pedir 4 los Administradores de las Fá-
bricas la suspension de ' entrega y el de-
pósito de los tabacos defectuosos para
acudir a la Direccion inmediatamente so-
licitando nuev o reconocimiento; y si hu-
biere fundamento çara ello, ésta lo acor-
dará nombrando el perito 6 peritos que de.

ban practicarlo. Los dictámenes de esto
serán decisivos, y si confirmaren en to-
das sus partes el primer reconocimiento,
pagará el contratista los gastos que ha-
ga para su traslacion, estancia y vuelta.
Cuando de loa tabacos desechados en el
reconocimiento que ocasionó la protesta
del contratista se declarasen admisibles ea
el segundo un 50 por 100 ()mea, los gastos
serán por mitad entre la Hacienda y el
contratista, y si la totalidad se admitiera,
los gastos serán de cuenta de la Ha-
cienda.

12. Los tercios y tabacos sueltosque
por cualquier causa se desechen, los ex-
traerá el contratista en el término de dos
meses para puerto extranjero que no esté
situado en el Mediterráneo; en la inteligen-
cia de que trascurrido este periodo sin
haberle verificado, se entenderá que hace
abandono de los mismos y se procederá
inmediatamente 4 quemarlos con las for-
malidades de instuccion. Cuando se cum-
pla-el primer precepto, 6 sea la extraccion
indicada, quedará obligado el contratista
a presentar al Jefe do la Fábrica certifica-
clon del Cónsul español que acredite el
desembarque del tabaco, con expresioa
del número de tercios y de su peso, asi
como el de los tabacos sueltos dentro del
término prudencial que por el mismo Je-
fe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos taba-
tcos se darän avisos de su clase y 1:1 4330 ä la
Direccion e eneral de Rentas Estancadas
y ä los respectivos Gobernadores para su
conocimiento, y para que estos puedan•
dictar las medidas oportunas en cuanto a
la custodia y vigilancia de 109 buques da-
rente su perrnationcia y salida de los
puertos. Cuando los Jefes de las Fabrioas
reciban las certificaciones de desembar-
que en puerto extranjero, tomarán nota
de ellas y las remitirán originales a la Di-
reccion general. St entre estas certifica-
ciones y los avisos de exportacion que
dieran las fábricas hubiere diferencia s que
no deban reputarse por mermas naturales
de vicio propio, se instruirá expediente en
averiguacion de las causas quelas moti-
varan, y si procede se exigirá al contra-
tista la responsabilidad en que hubiere in-
currido segun las leyes del reino.

13. Si el contratista no entrega pa-
ra el 1. ° de Noviembre de 4864 los
3.000 quintales correspondieettee a esta
fecha, segun la condioion 2. ", 6 solo
entregare parte de aquella cantidad, po-
drá la Direceion disponer !a compra del
número de quintetos que falte, en los
mercados de Europa 6 de América; y si
en estos se careciese de dicho articulo, se
lotearán otras clases más superiores de
la misma procedencia de Vueltaearrlba,
a en su defecto de Vuelta-abajo, hasta
cubrir el débito. Del mismo modo se pro-
cederá cuando el contratista no haga en-
trega de las demás cantidades en las fe-
chas expresados, cuando deje trascurrir
los cuatro meses que tiene de plazo por
la eonaiden 4. ca para satisfacer los pe-
didos que se le dirijan por el todo 6 parte
del máximum de cada año económico ex-
presado en la 3. , y tamblen si en 1. °
de Enero de 1865 no ha constituido los
depósitos á que se refiere la condicion
5. 6 en los casos en que deban estos
reponerse por haber sido aplicados a cu-
brir consignaciones del máximum do cada
año económico 6 de la condicton 2. sa
debiendo el contratista satisfacer todos lo;
gastos que se devenguen, sean de la cla_
se que fueren, y los aumentos de precios
que tengan los tabacos que se adquieran

por su cuenta, sin que la quede derecho
á reolaraacion de ninguna especie, aal co-
mo será tarnbien responsable da los riss-
gos de mar y demás perjuicios que se
originen ea esto servicio extraordinario.

14. En el caso de no haber existencias
do tabacos 00 los depósitos permanentes
que se han de constituir en las Fábricas
de Alicante, Cádiz y la Coruña, por ha-
berse extraído de ellos las cantidades ne-
cesarias para reparar las faltas en que in-
curra el contratista, y mientras se adop-
tan las medidas oportunas para su ro-
posicion 6 llegan los tabacos que con esto

MISMO objeto se hubieren comprado por
cuenta de aquel, podrá la Direccion dis-
poner traslaciones de unas á otras fabri-
cas de los tabacos en ellas disponibles,
pagando el contratista los gastos do es-
tos trasportes, y siendo igualmente res-
ponsable de las avenas ó pérdidas que
por los riesgos de mar se originen en los
tabacos y los de su reposicion en iguales
términos en las mismas fábricas de don-
de hubieren sido extraidos.

15. Por consecuencia de lo que que-
da establecido en las anteriores condicio-
nes, llegado el caso de que el contratista
deje do hacer las entregas en los plazos
que están designados, y de que por con-

, siguiente falten (5 se aminoren las canti-
dades que debe haber en los depósitos,
la única formalidad quo precederá para
al adquisicion de los t abacos que sean ne
cesarios, ya para reponerlos en los depaa
sitos, ya para compl o tar, si aquellos no.
bastaren, las consignaciones de las fa-
bricas, será el oportuno aviso al contra-
tista, para que, por si 6 por los dele-
gados que nombre, acompañe a los co-
misionados del Gobierno encargados de
efectuar las compras en los mercados de
Europa 6 América. Si no quiere asistir
ni nombrar quien le represente, pasará
por la cuenta justificada y visada por los
respectivos Cónsules que le presente la

Administracion sin otro requisito. El con-
tratista no tendrá derecho a protesta ni
reclamacion de nineuna especie acerca
de este particular, y tannbien será deses-
timada cualquiera que intente para de-
tener ei indicado procedimiento, a pre-
texto de falta de pago por la Hacienda
de averías, naufragios, calmas y demás
accidentes de mar que originen las de-
tenciones de los buques; porque su fal-
ta de cumplimiento en hacer las entre-
gas al espirar los plazos, no admitid
excusa alguna ; v mor lo tardo habrá 4

procederse irremisiblemente en la forma
que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare
por cualquier pretexto, dentro del térmi-
no designado, la certificacion de desem-
barque en puerto extranjero de los ta-
bacos ( declarados inadmisibles, pagara

la Hacienda al respecto del precio que
tenga en estanco el picado habano puro,
la suma correspondiente á la cantidad
extraida, sin perjuicio de lo demás que
corresponda, segun el expediente que
debe instruirse por virtud de lo estipula-
do ea la condicion 12; solamente se
eximirá de esta responsabilidad justifi-
cando con arreglo al Código de Comer-
cio que la falta procede de haber sufrido
el buque conductor avería gruesa, Isatis
fragio, Incendio, apresamiento, encalla

mien to Û otro riesgo maritimo análogo

17. El contratista pagará en la isla.
de Cuba el derecho de expertacion cor
respondiente á los tabacos que embarque
para la Peninsula con destino al cum-
plimiento de este contrato. Si en el flete-

_ 	 ..
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po que medie desde la celebracion del
contrato hasta que haya suministrado ei

t otal de quintales que se fijan en la con-
dicioe 2. , y los que se le pidan por
virtud de la 5. , los aranceles de la le-
la de Cuba sufriesen alteracion, se abo-
nará el contratista, 6 este á la Hacienda,
la diferencia que baya entre los nuevos
derechos que se set-laten al tabaco de la
clase contratada y el vigente á la adju-
dicacion de la subasta, entendiéndose tal
abono porel número de quintales que ex-
porte desde el dia en que rija la varia-
clon de derechos.

18. El contratista será requerido al
pago de los gastos extraordinari al da
reportes, aumento de precio de los taba-
cos que ee compren por su cuenta y los
que se deriven de la responsabilidad que
pueda contraer con arreglo ä la e,00dl -
clon 16, y si no la verificase en el térmi-
no de un mes, se tomará lacantidad ne-
cesaria de la fianza que debe prestar en
metálico. SI esta no fuere repuesta has-
ta el completo en el término de otro mes,
se procederá administrativamente por la
via de apremio, con arreglo á lo dispues-
to en el art. 11 de la ley de Contabi-
lidad.

19. Si por cualquier causa 6 pre-
texto el contratista hiciere abandono de
servicio, se verificará por su cuenta en
los términos expresados anteriormente.
Se anunciara nueva subasta y será de
cargo suyo, tauto el pago de las diferen-
cias de precio en los tabacos que se com-
pren por su cuenta antes de la nueva
sabasta, como tarobien las diferencias
que resulten entre el precio de su con-
trata por todo el tiempo de su doradora
y el de la celebrada nuevamente. Su fian-
za y el embargo de bienes suficientes,
cubrirán esta responsabilidad en lo3 tea-
ruidos prescritos por el art. 19 do la
Real instruccion de 15 de Setiembre d
1852.

o
20. Si ocurriese que los tabacos que

se adquieran por cuenta del contratista
en cualquiera de las formas expresadas,
aean ä precio mas bajo que el que se le
adj udicó, este no tendrá derecho a re-
c l amar abono de ninguna especie. Si lo
Mismo aconteciere cuando precediera
aba cdono del servicio, se le devolverá
Su fianza como esta no deba queder
afecta á cualquier otra responsaldiidad.

21 - Si el contratista admitiese por
cualquier censa créditos 6 valores del
Tesoro en pago de las cantidades que
devengue por entregas de tabaco, esto
no le servirá nunca de excusa para dejar.
de cumplir las obligaciones de su con.;trato á pretexto do no habérsele satisfe-
cho en metano°.

22. El contratista no tendrá dere-
cho a pedir aumento del precio estipula-
do, ind emnizacion, ni auxilios, ni pró-roga del contrato, cualesquiera que sean
las causas en que para ello se funde, in-
cluso el caso de guerra, bloqueo y sus
consecuencias.

23. El contratista se someterá ea
t odas las cuestiones que se susciten so-
bre el cumplimiento de este servicio, cuan-
do no se conforme con las disposiciones
admin

istrativas que se acordaren, ä lo
que se resuelva por la vla contencioso-
administrativa.

24. El interesado en cuyo favor
quede el servicio, o torgara la correspon-diente eSethre pública, cuyos gas t os Ylos de sus cuatro co pias serán do cuen-ta del mismo.

25. LOS des taros se efectuarán de laMIMA sigo joule:

Los tercios se numerarán, y un nú-
mero de bolas Igual al Je los tercios,
numeradas tullid), se colocaran en una
urna Ú otro objeto a propósito. Por cada
40 tercios se extraerá una hola, y el nú-
mero que contenga designará el del ter-
cio qne se haya do escoger. Pesados los
envases y busceclo el termino medio que
corresponda, el tipo que resulte será el
regulador para hacer el abono de peso
de los da:ees.

Este acto se verificará con la mayor
formalidad en ia junta do reconocimien-
to, coMaticate de • la Autoridad y em-
pleados desigaados anteriormente y del
contratista 6 se representante, y se com-
prenderá con la mayor extension y exac-
titud ea las certiacaciones de entrega.

Los Pnvases quedarán ä beneficio de
la Hacienda.

26. otacede partida de quintales
tabaco nefa Direccion mande admi-

tir dias tebricas, expedirán los' Corita-
dores . de estas al contratista, sin demo-
ra, una certineacion con el V. ° B. °
del Ailaiiiiietrador, expresiva del núme-
ro de tercios preeentados á reconoci-
miento; de los recibidos con arreglo ä las
condicioues que debe tener el tabaco,
que so eXj -rasarán, asi como la cantidad
que contenga cada tercio; de los dese-
chados; del peso con el envase y sin el
envase de los admitidos, y del importe
en reales eellon de estos últimos al pre-
cio á que quede el servido contratado.
En la misma fecha en que so libre el in-
dicado documento, 'que se extenderá en
papel del sello 9. ° por cuenta del con-
tratista . 'y sus copias en el de oficio de
cargo de la Hacienda, remitirá el Admi-
nistrador Jefe una de estas ä la Direcoion
general de Rentas Estancadas, acompa-
hada de los dernáa documentos en que
conste el recibo de los tabacos, y gus
duplicados, incluso el del testimonio del
reconocimiento ä la de Contabilidad de
Hacienda pública.

27. Los pagos se harán en la Caja
Central del Tesoro público, comprendién-
dose las cantidades que importen las en-
tregas en la distribucion mensual da
fondos para que aquellos puedan efec--
tuarse en el mes siguiente. Si compren-
dida la cantidad en la distribucion de
fondos no se hiciese el pago por cualquier
Misa, el contratista tendrá derecho ea
abono de un interés anuai de 6 por 100,
siempre que hubiere gestionado y recla-
mado su pago al Director general de
Rentas Estancadas. El interés empezará
A de vengarse ä los 30 dias siguientes al
último en que debió hacerse el pago, y
cesará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir
la rescision de su contrato si los pagos
que deben hacerse sufriesen dos meses
de demora, y la cantidad que se le adeu-
dare excediere de cuatro millones de rea-
les, habiendo además reclamado el abo-
no del Sr. alinistro de Hacienda.

Si llegare ä ocurrir el caso do la res-
cision del contrato, la Hacienda, salvos
los derechos quo tenga que deducir con-
tra el contratista, satisfará al mismo el
importe de los tabacos, que aquel esta ee
obligado a tener en depósito permanen-
te , al precio de contrata, y además ei
Interés de fi por 100 anual de su referi-
do valor por el tleropo que lleven de es-
tar depreitealoa, contado desde el último
dla del mes de la rescIsloo.

28. En el caso de que el contratis-
ta an ticipare las entregas de los taba-
cos en uso de la autorizacion que le con-
cede la condicion 2 , los pagos DO se.

rän obligatorios sino á contar desde la
fecha en que correspondiese hacerlo, se-
gun el dia designado pare las respec-
tivas entregas, al tenor de lo dispuesto
en la expresadi . condicion 2. 	 y la 27.

29. Los tabacos que resulten sobran-
tes en los depósitos al concluir el contra-
to, despees de cubrir todas las consig-
naciones y pedidos que se hubieren he-.

choal contratista por virtud de lo esti-
pulado en las condiciones 2. e y 3.
se exportarán en la forma prevenida por
la 12. Los tabacos de los mismos depó-
sitos que se hubiesen aplicado ä cubrir
dichas consignaciones y pedidos, se re-
cibirán por el peso que tuvieren al tiem-
po de su admision en aquellos.

50. El que resulte contratista dan-
zará el cumplimiento de este servicio con
dos millones de realce en metálico ases
equivalentes ä los apee establecidos en
la clase de valores admisibles para este
objeto, y además con sus bienes y ren-
tas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en
la Caja general de Depósitos, y no po-
drá disponer de °h . & contratista hasta
la finalizaelon del contrato. Se devalverá
en este caso, 6 en el de rescision st no
resultase responsabilidad, á virtud de co-
municacica que la Direccion de Estanca-.
das pasará a la Caja de Depósitos.

La fianza expresada podrá sustituirse
aumentando pro porcionalmente los depó-
sitos ä que se refiere la condicloa 5.
con el natnero de quintales de tabaco de
la clase y calidades exigidas en este con-
trato, que al precio que resulte adjudi-
cado represente la misma suma de dos
millones de reales. En este caso los ta-
bacos depositados se irán reservando en
la forma que expresa la misma condi-
clon, y se hará cargo de ellos la Hacien-
da para cubrir las últimas entregas que
debe hacer el contratista,

31. La subasta se verificará el d'a
30 de Junio del corriente ano en la Di-
reccion general de Rentes Estancadas.
Presidirá el acto el Director general,
asociado del segundo Jefe de la misma
y de uno de los Coasesores de la Aseso-
ría general del Ministerio de Hacienda,
con asistencia del Escribano mayor del
Juzgado especial de Hacienda de la pro-
vincia. 	 eae...

32. La contrata se hará à virtud de
licitacion pública y solemne, fijándose,
para conocimiento del público, los opor-
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines
oficiales de las provincias, y serán re-
mitidos también los necesarios a la Au-
toridad superior de la isla de Cuba para
que disponga su publicacion.

33. En dicho dia 30 de Junio práa-
simo desde la una y media á las dos de
la tarde, se recibirán por el Director ge-
neral, en presencia de las personas que
componen la Junta, los pliegos cerrados
que entreguen los licitadores, en cuyo
sobre se expresará el nombre del que
suscriba la proposiuion. Estos pliegos
se numerarán por el arden en quo sean
presentados. Para que el pliego pueda
sor admitido, ha de presentar p revia-
mente cada licitador certificacion de la
Caja de Depósitos espresiva de haber en-
tregado en la misma un millon do reales
en metálico, 6 sus equivalentes a los ti-
pos establecidos ea la clase de valores
admisibles para este objeto. Tamblen
acreditara en el acto de la presentacion
del pliego de proposicioa, con los docu-
mentos correspondientes, si fuere espa-
nol avecindado en la Península, que des-
de 	 o de Enero de 1863 ä la fecha cl

la subasta paga por lo menos de contri
helor) territorial 3,000 re. en Madrid,

2,000 en cualquier otro punto del rei-
no, 6 por subsidio industrial a,000 ro.
en Madrid, 6 3,000 ea los demás pun-
tos. Si fuese extranjero, 6 espanol de laa
provincias de Ultramar, presentará de-
claradon en debida forma, suscrita por
quien reune las circunstanoiaa expresa-
das, en el caso de no tenerlas los Mil•
mos, que se obligue a garantizar ocio sus
bienes la proposicion que hiciere el lici-
tador extranjero 6 el espetan)l de las pro
rindas de Ultramar. Además acompa-
fiará una manifestacion firmada por O,
si su asistencia fuere en representar ion
propia, 6 con poder en debida forma si
fuere en nom hie de otro, expresando el
allanamiento sin reserva de ninguna es- ,ms
pecie ä todas las condiciones estableci-
das en este pliego, asi como la renun-
cia de cualquier fuero 6 privilegio inclu-
so el de extranjería.

34. Seguidamente se procederá A la
apertura de los pliegos que contengan
las proposiciones de los licitadores por
el órden de su numeracion, y el actua-
rio de la subeeta las leerá en alta voz,
tomando nota de su contenido.

35. El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda remitirá á la Direccion general
de Rentas Estancadas el pliego cerrado
en que ba de constar el tipo del precio
máxima que pur cada quintal abonara
la Hacienda, y qua ha de servir de base
para la subasta, el cual se abrirá y pu-
blicará su contenido despues de abiertos
y leidos los pliegos de las proposiciones
hechas por los licitadores; paro si no 80
presentase ninguno de estos, tampoco st
dará lectura del tipo.

36. SI entre los precios propuestos
por los licitadores en pliegos cerrados, y
dentro del periodo de su admision hu-
biere alguno que cubra ö mejore el de-
signado como tipo por el Gobierno, se
consultará al Ministerio de Hacienda la
aprobacion de la subasta, con la que se
adjudicará definitivamente el servicio.

37. Si resultasen dos 6 mas propo-
siciones Iguales de hui que mejoren el ti-
po del Gobierno, se admitirán pujas A la
llana A los firmantes da las mismas por
el espacio de un cuarto de hora, en que
terminara el acto. Si en este tiempo no
se mejorase ninguna de las proposiciones
Iguales, optara a la adjudicacion delser-
vicio la que so hubiese presentado pri-
mero.

38. Si los precios propuestos por los
licitadores excediesen del tipo, se dará
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda para la resaluden que corres-
ponda.

39. El interesado a quien 96 adju-
dique el servicio ha de completar en el
término de ocho dies la fianza, y si den-
tro de dicho plazo no lo efectúa, perde-
rá el depósito presentado para tomar
parte en la licitacion, y se sacará nueva-
mente a subasta en los términos que se
disponen por el art. 5. ° del Real decre-
to de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 12 de Abril de 1864.-El
Director general, Cárfos Marfori.

Modelo de proposician que ha de con-

tener el pliego de que se hace mé-
rito en la condicion 33.

D. N. N., vecino de...., enterado del

anuncio huerto en la «Gaceta,» ama-,
fecha 	 , y de cuantas condiciones y
requisitos 30 previenen para adquirir en
pública subasta la adjudicaoion de leer-
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/1010 referente á entregar colas Fabrices
de Tabacos del reino 51.000 quiutale A de

tabac, en hoja habana de la Vuilta
Arriba dea Isla de Cuba, y ademas los
que -se lo pidan basta un,'maximo da
18.000 quintales, sub iividido por terze-
ras partes, ó sean 6.000 qtintalcs ea
cada-uno de los aííos.económicos de 186i

1865 i.J865 ái1866 y 1866k 1867,
se compromete ä entregar cada uno al
precio de. .. .. reales y...... cents. ( ex .

pre , ado en letra).
(Fecha y arma del interesado.)

S. .M. sa ha servida aprobar el pre-
sente pliego de condiciones. Madrid 12
de Abril de 1864.=Salaverria.

AYUNTAMIENTOS,
•

Alcaldía constituciona l do
Cabra.

Circular núm. 1071.

D. Francisco de Alcala y Lumbreras, -

Alcaide : constituc i ona l de esta ojo-

dad; etc.
llagó saber: que por disposicion

del 'señor Administrador principal de
Hacienda pública de esta provincia

se sacan á subasta los derechos que
devenguen las especies sujetas a
derecho de consumo en esta ciudad y

su término en el próximo año econó-

mico dee186“- 65, bajo los tipos que
continuacionae espresan.
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La subasta tendrá lugar en la sa-

la-capitular del Pósito de esta ciudad,
celebrándose el primer remate en pu-
jas llanas el Domingo 26 del corrien-

te, ); el 2.° en pujas del 5 por 100 el
siguiente Domingo 3 de Julio á la ho-

ra de 11 á 42 de sus respectivas ma-

ñanas, bajo las condiciones conteni-
das en el pliego que he hallará de
manifiesto en la secretaría municipal.

Cebra 16 de Junio de 1861.- —
Francisco de Alcala.—Por mandado
de dich ) señor. Ldo. Juan Girnenez

y Escamilla.

Alcaldía Constitucional de
Santaella.

Circular núm. 1076.

D. Blas Gomez Urbano, alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago . saber: que concluido en
borrador el repartimiento de la con-
tribucion territorial de esta villa pa-
ra el segundo año económico desde

Julio de i86 á Junio de 1865, el

Ayuntamiento de mi presidencia, ho
acordado- se ponga de manifiesto al
público en la Secretaria por el tér-
mino de ocho dias, á contar desde la

fecha, para que los contribuyentes en
él comprendidos, puedan examinar
sus cuotas, y reclamar si se conside-
ran agraviados, en la aplicacion del
tanto por ciento; bien entendido que
pasado dicho término, no serán aten-
didas las que se presenten.

Santaella 15 de Junio de 1864.—
Blas Gomez.—Por Mandado de dicho
Sr., Nicolas Gomez, secretario.

.szesys

RIZelpOS.

• Juzgado de primera instancia
del distrito de la izqierda

de esta capital.

Circular núm .4082.

D. José Antonio • de Cires y Bodri-

gucz, juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta
ciudad de Córdoba y su partido.

Por el presente, hago saber: que
en .este mi juzgado y ante el infi as-
cripto escribzno, se siguen autos de

abintestato á los bienes quedados por

fallecimiento de D.' Maria de los Do-

lores Silva, de estado soltera, hija

D. Salvador y de D.' Juana Gonza-
lez, difuntos, natural que fué y ve-

cina de esta ciudad, en los cuales he
mandado que en el término de trein-
ta dias comparezcan en dichos autos

por si ó por medio de apoderados los

parientes que, sl,eerean„eon derecho

dichos bienes; bajo apereibirniento
que trascurridos sin verificarlo les
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á seis de Junio

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
—José Antonio de Cires.—Por man-
dado de S. Sria., José Maria Cha-

parro.

Juzgado de primera instancia
de Bujalance.

Circular núm. 1081.

D. José Garcia de Aragon, abogado

del ilustre colegio de Sevilla, au-
ditor honorario de Marina y juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y pueblos de su partido.
Por el presente, cito, llamo y

emplazo 5 José Maria Planten Cortés,

natural y vecino de la ciudad de Mon-
tina, hijo legítimo de José y de An-
tonia, de diez y siete años de edad,
contra quien en este juzgado se ha
seguido causa criminal por lesiones a

Mariano Jimenez Muñoz, A -Titfire cine

en el término de . ' 30 días se f)i'esen-

te . 8nte caí autoridad . Para oir la 'sen-
tencia ejecutoria recula en le cita-

da cauta; apercibiduu de • que si asjno

lo hace, le parara ,4 petei,t1,14g99i
-guiente.

Dado en 'Busiciance á 60 de . Junio

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
—José Garcia da Aragon.—De örden

de S. Sria., Francisco P. Orbe.

•

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta e-1'010U
sep

D. Felicia no Laveroniluez de prime-
ra instancia del clistritd:de la dere-

cha de esta ciudad. 	 ,
Hago saber: que en este mai juz-

gadoly escribania dl aet neo, pen-

den autos de testamentaria d aioslie -

nes quedados por fallecimiento de don

Juan Castuera y Ortega, que fué de

este domicilio, en los cuales he man-
dado, á. instancia de los interesados,
se saque ä subasta pública para su
venta, una hacienda 'nombrada Mesa
de la Marquesa, situad én el alcor de
la sierra de este término, ä una legua
de esta ciudad, pago del arrojo de

Pedroches, compuesta de , 43 feegaS

y tres cuartillos do tierra, equivalen-

tes ä veinte y seis hectáreas, treinta

y cinco áreas y ochenta y seis centiá-

reas, con quinientos cincuenta y un

olivos, doscientos treinta y cuatro en-

tregarrotes y mugrones, veinte y dos

acebuches, siete encinas, cincuenta y

cinco encinetas, mil ciento treinta y

seis chaparros , treinta algarrobos,

cuarenta y nueve álamos blancos, y

monte bajo, con inclusion de dos suer-
tes de olivar agregadas ä citada ha-

cienda, nombrada la una del Palmar,

conocida por la Casilla de ',Judas, si-
tuada en el pago de Trece-pis, con
ocho fanegas y tres celemines, equi-
valentes ä cinco hectáreas , treinta
áreas y cuarenta y nueve centiáreas,

con cuatrocientos cuarenta y siete

olivos de todas ciases y edades, en a .

renta y des mugrones, tres aeebuches

y siete algarrobos, y la otra suerte

nombrada Mesa de don Pedro, y co-

nocida por haza de la Concepcion, cu-
bierta ea su mayor parte de monte
bajo, sita en el pago del Arroyo do
Pedroches, compuesta de dos fanegas

y cinco celemines, equivalentes 6: una

hectárea, cuarenta y siete áreas, no-

venta y siete centiáreas, con ciento

veinte y cuatro olivos de todas clases,

cincuenta y cinco chaparros y dos en-

cinas en sus lindes, y dicha hacienda

Mesa de la Marquesa, tiene una casa
que comprende cocina, dos cuartos,
cuadra, pajar, tinalion y un gallinero,

apreciada la hacienda y las dos haz as

agregadas en la cantidad de cincuenta

y dos mil doscientos veinte y seis rea-

les, bajo cuyo tipo se anuncia en su-
basta, serialändose para el remate el

sábado diez y seis de Julio próximo

las doce de su maiiana en la audiencia
de este Juzgado, advirtifinclose que no
se admitirán posturas que no cubran
la cantidad de su aprecio.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que quie-
ran interesarse en esta subasta.

Córdoba 20 de Junio de 1864.—
Feliciano Laveron.—Por mandado de
su serioría, Joaquin Rey y Heredia.
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Carta de la península Española.
por

DON FRANCISCO COELLO.

Esta ithportante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gobet
naciou en Real árden de 16 de Fe-
brero de 1861, por la que se autori-
za á los A tintaenientos para incluir
su importe en el presupuesto muni-
cipal; y por otra Real órden circu-
lada por Fomento en 8 de Marzo del
mismo año tuvo á bien S. M. apro-
bar para el estudio de la geografia
de España en las escuelas normales y

de 1. a enseñanza.

Se halla de venta en la seccion de
Estadistica de esta provincia; su pre-
cio 80 ree forrada de lienzo y ä 60 en
hojas sueltas.

«avaro

Imp., lib. y lit. ele D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de Morales, 2.
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